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4. Las Partes fomentarán y promoverán asociaciones públicas, público-privadas y de la sociedad 

civil efectivas, partiendo de la experiencia y las estrategias de asignación de recursos de las 

asociaciones mencionadas en el ODS 17. Para tal fin, las Partes se esforzarán por mejorar la 

cooperación y la coordinación bilaterales en relación con la agricultura y el desarrollo rural 

partiendo del principio de sus respectivos objetivos de sostenibilidad a largo plazo, contemplados en 

el Pacto Verde de la Unión Europea, la Estrategia de la Unión Europea «De la Granja a la Mesa» y 

la Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad, y las iniciativas chilenas de sostenibilidad 

agroalimentaria. 

 

 

CAPÍTULO 5 

 

ASOCIACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL 

 

 

ARTÍCULO 5.1 

 

Empresa e industria 

 

1. Las Partes cooperarán para promover un entorno favorable para el desarrollo y la mejora de la 

competitividad de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y la cooperación, según proceda, en 

el ámbito de la política industrial. Esta cooperación consistirá en lo siguiente: 

 

a) el fomento de los contactos entre operadores económicos, de las inversiones conjuntas y de la 

creación de empresas conjuntas y redes de información a través de los programas horizontales 

existentes; 
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b) el intercambio de información y experiencias sobre la instauración de las condiciones marco 

necesarias para mejorar la competitividad de las pymes y sobre los procedimientos 

relacionados con la creación de pymes; 

 

c) la facilitación de las actividades de las pymes de las Partes; 

 

d) la promoción de la responsabilidad social y de la rendición de cuentas de las empresas y el 

fomento de prácticas empresariales responsables, incluidas el consumo y la producción 

sostenibles. 

 

2. Las Partes cooperarán para facilitar las actividades de cooperación pertinentes establecidas 

por el sector privado. 

 

 

ARTÍCULO 5.2 

 

Materias primas 

 

1. Las Partes reconocen que un enfoque transparente y basado en el mercado es el mejor camino 

para crear un marco favorable a la inversión en el sector de las materias primas. 

 

2. Sobre la base de intereses comunes, las Partes promoverán la cooperación en cuestiones 

relacionadas con las materias primas en los contextos regionales o multilaterales pertinentes o a 

través de un diálogo bilateral, a solicitud de cualquiera de ellas. Dicha cooperación tendrá por 

objeto promover la transparencia en los mercados mundiales de materias primas y contribuir al 

desarrollo sostenible. 
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3. La cooperación entre las Partes con arreglo al presente artículo será implementada teniendo 

debidamente en cuenta el artículo 15.14, a fin de garantizar sinergias. 

 

 

ARTÍCULO 5.3 

 

Conducta empresarial responsable y derechos humanos y empresariales 

 

1. Las Partes apoyarán el desarrollo y la implementación de planes de acción nacionales sobre 

empresas y derechos humanos, garantizando que en dichos planes se mencionen y alienten 

disposiciones efectivas sobre diligencia debida en materia de derechos humanos. 

 

2. Habida cuenta de que los Estados tienen el deber de proteger los derechos humanos en su 

territorio en relación con la actividad empresarial, las Partes promoverán una conducta empresarial 

responsable en consonancia con las normas internacionales refrendadas o apoyadas por las Partes en 

el marco de los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 

humanos, las Líneas Directrices de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE) para Empresas Multinacionales y la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una 

Conducta Empresarial Responsable, la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 

multinacionales y la política social, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Agenda 2030. 
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ARTÍCULO 5.4 

 

Empleo y asuntos sociales 

 

1. Las Partes, de conformidad con la Agenda 2030, reconocen que la erradicación de la pobreza 

en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor reto al que se enfrenta 

el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible. A este respecto, 

acuerdan intercambiar información sobre métodos para medir la pobreza, con el fin de apoyar 

políticas basadas en datos. 

 

2. Las Partes reconocen que la mejora del nivel de vida, la creación de puestos de trabajo de 

calidad y la promoción de la protección social y del trabajo decente para todos (mujeres y hombres) 

deberían ocupar un lugar central en las políticas sociales y de empleo. 

 

3. Las Partes respetarán, promoverán y materializarán los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo establecidos en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo, adoptada en Ginebra el 18 de junio de 1998, y su seguimiento, en la 

Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa, adoptada 

el 10 de junio de 2008, y en los correspondientes convenios fundamentales de la OIT. 

 

4. Las Partes reforzarán la cooperación, incluso entre los interlocutores sociales, en el ámbito del 

empleo y los asuntos sociales, y promoverán el intercambio de mejores prácticas en materia de 

empleo, salud y seguridad en el trabajo, inspecciones de trabajo, trabajo no declarado, diálogo 

social y protección social y laboral, incluida una evaluación de las repercusiones de la economía 

informal, así como la gestión de las transiciones profesionales. 
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5. Las Partes acuerdan establecer un diálogo periódico para acompañar y revisar el progreso de 

los trabajos en dichos ámbitos de interés común y el del diseño y la eficacia de sus políticas en estos 

ámbitos. 

 

 

ARTÍCULO 5.5 

 

Personas mayores y personas con discapacidad 

 

1. Las Partes se comprometen a trabajar en pro del bienestar, la dignidad y la inclusión efectiva 

de los grupos vulnerables en sus sociedades, así como de aquellos que encuentran obstáculos para 

su participación en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás, en particular las personas 

mayores y las personas con discapacidad. 

 

2. Las Partes reconocen la importancia de promover el envejecimiento positivo y la 

accesibilidad a todos los niveles a lo largo de toda la vida. Las Partes también reconocen la 

importancia de cumplir las obligaciones de accesibilidad de la Convención de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada el 13 de diciembre de 2006. 

 

3. La Partes acuerdan cooperar para: 

 

a) promover y desarrollar acciones para apoyar o aumentar las oportunidades en el mercado 

laboral y la inclusión social de las personas mayores y las personas con discapacidad; 
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b) garantizar una educación y un aprendizaje permanente inclusivos para las personas con 

discapacidad, en particular los niños y los jóvenes, así como para las personas mayores; 

 

c) promover acciones específicas centradas en la inclusión de las personas con discapacidad 

mental e intelectual y problemas de salud mental, así como en su habilitación y rehabilitación; 

 

d) localizar e intercambiar buenas prácticas en materia de dispositivos de asistencia, incluidos 

los que se utilizan en la prestación de cuidados para fomentar una vida independiente y que 

son utilizables tanto para las personas mayores como para las personas con discapacidad, 

incluso en situaciones de dependencia; 

 

e) mejorar la accesibilidad de los productos y servicios de manera coherente para garantizar el 

acceso en igualdad de condiciones y sin discriminación contra las personas con discapacidad 

o las personas mayores. 

 

 

ARTÍCULO 5.6 

 

Juventud 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la juventud como motor del crecimiento y la 

prosperidad. A ese respecto, las Partes harán hincapié en la importancia de la creación de empleo y 

de puestos de trabajo decentes para los jóvenes, así como del desarrollo de proyectos destinados a 

aumentar su participación cívica. 
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2. Las Partes cooperarán para: 

 

a) facilitar la participación activa de todos los jóvenes en la sociedad civil; 

 

b) fomentar los intercambios en el ámbito de las políticas juveniles y la educación no formal 

para los jóvenes y los trabajadores jóvenes; 

 

c) promover el desarrollo sostenible e inclusivo participando en un diálogo con vistas a apoyar 

campañas de sensibilización dirigidas a los jóvenes en relación con los derechos humanos y la 

no discriminación. 

 

3. En dicho marco, llevarán a cabo un trabajo conjunto para luchar contra el acoso y la violencia 

en los centros educativos. 

 

 

ARTÍCULO 5.7 

 

Cultura 

 

1. Las Partes cooperarán en los foros internacionales pertinentes, en particular en la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), con el fin 

de perseguir objetivos comunes y fomentar la diversidad cultural, incluso mediante la 

implementación de la Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de las 

expresiones culturales, de la Unesco, adoptada en París el 20 de octubre de 2005. 
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2. Las Partes promoverán un diálogo y una cooperación más estrechos en los sectores cultural y 

creativo, incluso con respecto a las tecnologías emergentes y las nuevas tecnologías, así como los 

medios audiovisuales, teniendo en cuenta los acuerdos bilaterales existentes entre Chile y los 

Estados miembros, con el fin de mejorar, entre otras cosas, la comprensión y el conocimiento 

mutuos de sus culturas respectivas y los intercambios en este ámbito. 

 

3. Las Partes se esforzarán por adoptar las medidas adecuadas para promover los intercambios 

culturales y llevar a cabo iniciativas conjuntas en diversos ámbitos culturales, incluida la 

coproducción en los sectores de los medios de comunicación, el cine y la televisión, utilizando los 

instrumentos y marcos de cooperación disponibles. 

 

4. Las Partes fomentarán el diálogo intercultural entre las organizaciones de la sociedad civil, así 

como entre los particulares de las Partes. 

 

 

ARTÍCULO 5.8 

 

Investigación e innovación 

 

1. Las Partes cooperarán en el ámbito de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 

la innovación sobre la base del interés común y el beneficio mutuo, de conformidad con sus normas 

y disposiciones internas. Dicha cooperación tendrá por objeto promover el desarrollo social y 

económico, hacer frente a los retos sociales mundiales, lograr la excelencia científica, mejorar la 

competitividad regional y reforzar las relaciones entre las Partes, dando lugar a una asociación 

duradera. Las Partes fomentarán el diálogo sobre políticas y utilizarán sus distintos instrumentos, 

como el Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad Europea y la 

República de Chile, hecho en Bruselas el 23 de septiembre de 2002, de forma complementaria. 
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2. Las Partes procurarán: 

 

a) mejorar las condiciones para la movilidad de investigadores, científicos, expertos, estudiantes 

y empresarios, así como para la circulación transfronteriza de material y equipos; 

 

b) facilitar el acceso recíproco a los programas de cada Parte en materia de ciencia, tecnología e 

innovación, las infraestructuras e instalaciones de investigación, las publicaciones y los datos 

científicos; 

 

c) aumentar la cooperación en materia de investigación prenormativa y normalización; 

 

d) promover principios comunes para un trato justo y equitativo de los derechos de propiedad 

intelectual e industrial en los proyectos de investigación e innovación; 

 

e) fomentar el diálogo sobre políticas en materia de innovación, dirigido en particular a las 

pymes, con el fin de generar nuevos bienes y servicios y estimular la innovación tecnológica y 

el espíritu emprendedor; 

 

f) aumentar el número de proyectos empresariales de investigación aplicada y desarrollo 

conjuntos que tratan de generar soluciones innovadoras a problemas y retos comunes; 

 

g) fomentar la creación de redes y vínculos entre instituciones de investigación e innovación, 

como universidades y centros de investigación y empresas, en las regiones de las Partes, para 

el desarrollo de actividades cercanas al mercado; 
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h) apoyar los programas de innovación social y pública destinados a mejorar el desarrollo social 

de las regiones y, en particular, la calidad de vida de los ciudadanos; 

 

i) promover la cooperación y el intercambio de mejores prácticas, políticas y estrategias, 

incluidos los retos mundiales, entre los responsables de las políticas, las agencias de 

innovación y otras partes interesadas pertinentes. 

 

3. Las Partes promoverán las siguientes actividades, en las que participarán organizaciones 

gubernamentales, centros de investigación públicos y privados, centros de enseñanza superior, 

agencias y redes de innovación y otras partes interesadas, incluidas pymes: 

 

a) iniciativas conjuntas para sensibilizar sobre los programas de ciencia, tecnología, innovación 

y desarrollo de capacidades y oportunidades para participar en los programas de cada Parte; 

 

b) reuniones y talleres conjuntos destinados a intercambiar información y mejores prácticas y a 

determinar ámbitos de investigación conjunta; 

 

c) acciones conjuntas y cofinanciadas de investigación e innovación, incluidas redes temáticas, 

en ámbitos de interés común; 

 

d) valoración y evaluación reconocidas mutuamente de la cooperación científica y en materia de 

innovación, y difusión de los resultados correspondientes. 
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ARTÍCULO 5.9 

 

Cooperación polar 

 

Las Partes reconocen la importancia del diálogo y la cooperación a nivel bilateral y multilateral en 

asuntos polares. Dicha cooperación se canalizará a través del diálogo de expertos y el intercambio 

de mejores prácticas, incluso en el marco de la Comisión para la Conservación de los Recursos 

Vivos Marinos Antárticos. 

 

 

ARTÍCULO 5.10 

 

Política digital 

 

1. Las Partes reconocen que las TIC mejoran el desarrollo económico, educativo y social. Las 

Partes intercambiarán puntos de vista sobre sus políticas respectivas en este ámbito. 

 

2. Las Partes cooperarán en las políticas en materia de TIC. Esta cooperación podrá incluir: 

 

a) el intercambio de puntos de vista sobre los diferentes aspectos de la Estrategia para el 

Mercado Único Digital de la Unión Europea, en particular las políticas y la regulación de las 

comunicaciones electrónicas, incluido el acceso a los servicios de banda ancha, la protección 

de la privacidad y los datos personales, los flujos de datos, los requisitos de localización de 

datos, la administración electrónica, la administración abierta, los datos abiertos, la seguridad 

de internet, la sanidad electrónica y la independencia de las autoridades regulatorias; 
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b) el intercambio de puntos de vista sobre la neutralidad de la red, como principio para promover 

una internet libre y abierta, y la creación de servicios y aplicaciones en línea, así como el 

acceso a ellos, en beneficio de todos los ciudadanos; 

 

c) la promoción de las TIC como medios de desarrollo social, cultural y económico, inclusión 

social y digital y diversidad cultural, así como una herramienta esencial para estimular la 

conectividad en las escuelas y desarrollar redes académicas y de investigación; 

 

d) el desarrollo de la interconexión e interoperabilidad de las redes de investigación y las 

infraestructuras y servicios de datos informáticos y científicos, y el fomento de dicho 

desarrollo dentro de su contexto regional. 

 

e) la cooperación en el ámbito de la administración electrónica y los servicios de confianza, 

como la firma electrónica y la identidad electrónica, centrándose en el intercambio de 

principios, información y buenas prácticas sobre el uso de las TIC para modernizar la 

administración pública y promover los servicios públicos de calidad y la gestión transparente 

de los recursos públicos; 

 

f) el intercambio de información sobre normas, evaluación de la conformidad y homologación 

de tipo, entre otras cosas, para facilitar el comercio; 

 

g) la promoción de los intercambios y la formación de especialistas, en particular jóvenes 

profesionales y mujeres; 

 

h) la promoción de las competencias digitales. 
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ARTÍCULO 5.11 

 

Educación y educación superior 

 

1. Las Partes cooperarán en el ámbito de la educación con el fin de apoyar el desarrollo del 

capital humano, en particular en el ámbito de la educación superior. 

 

2. Con el fin de apoyar la calidad y la modernización de los sistemas de educación superior, las 

Partes: 

 

a) promoverán la movilidad de estudiantes, personal del mundo académico y personal 

administrativo a través de programas existentes o nuevos; 

 

b) mejorarán las capacidades de las instituciones de educación superior; 

 

c) mejorarán los mecanismos de reconocimiento de las cualificaciones y los períodos de estudio 

en el extranjero, de conformidad con el Derecho de cada Parte. 

 

 

ARTÍCULO 5.12 

 

Navegación civil por satélite, observación de la Tierra y otras actividades espaciales 

 

1. Las Partes reconocen que las actividades espaciales tienen un impacto positivo en el 

desarrollo económico, social y medioambiental sostenible y en la competitividad industrial. 
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2. Las Partes cooperarán, de conformidad con convenios internacionales y con su Derecho 

respectivo, en asuntos de interés común en el ámbito de las actividades espaciales civiles, tales 

como: 

 

a) la investigación espacial, incluida sobre navegación por satélite y observación de la Tierra a 

través de la participación en Horizonte Europa; 

 

b) la cooperación en materia de aplicaciones y servicios mundiales de sistemas de navegación 

por satélite, incluida, en particular, la investigación científica, la cooperación industrial, el 

comercio y el desarrollo del mercado, las normas de aplicación, la certificación y las medidas 

regulatorias; 

 

c) el desarrollo de sistemas de aumentación por satélite, en particular en relación con el 

transporte aéreo o los sistemas de aumentación, la protección mutua de la infraestructura de 

los sistemas de navegación por satélite, la cooperación en materia de interoperabilidad, la 

compatibilidad y el uso del espectro; 

 

d) la observación y las ciencias de la Tierra, incluida la cooperación en foros multilaterales y, en 

particular, el Grupo de Observación de la Tierra (GEO) y el Comité de Satélites de 

Observación de la Tierra (CEOS), para hacer frente a los retos sociales y facilitar las 

asociaciones empresariales y de innovación en el ámbito de la observación de la Tierra, en el 

marco del componente Copernicus del Programa Espacial de la Unión, mediante la 

localización de ámbitos de interés común; 

 

e) las comunicaciones por satélite. 
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ARTÍCULO 5.13 

 

Turismo 

 

1. Las Partes cooperarán en el ámbito del turismo con el fin de mejorar el intercambio de 

información y establecer las mejores prácticas, para garantizar el desarrollo equilibrado y sostenible 

del turismo y apoyar la creación de empleo, el desarrollo económico y la mejora de la calidad de 

vida. 

 

2. Las Partes se centrarán, en particular en: 

 

a) la salvaguardia y el máximo aprovechamiento del potencial del patrimonio natural y cultural; 

 

b) el respeto de la integridad y los intereses de las comunidades locales; 

 

c) la promoción de la cooperación entre las regiones de las Partes y entre las regiones y los 

municipios de los países vecinos; 

 

d) la promoción del intercambio de información y la cooperación para las industrias creativas y 

la innovación en el sector turístico. 
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ARTÍCULO 5.14 

 

Estadística 

 

1. Las Partes cooperarán en el ámbito de las estadísticas. 

 

2. Esa cooperación podrá incluir: 

 

a) la promoción de la armonización de las metodologías estadísticas para mejorar la 

comparabilidad de los datos; 

 

b) la elaboración y la difusión de estadísticas oficiales y el desarrollo de indicadores; 

 

c) el intercambio de conocimientos y buenas prácticas entre las instituciones oficiales de Chile 

encargadas de asuntos y procedimientos estadísticos y sus homólogos de la Unión Europea. 

 

 

ARTÍCULO 5.15 

 

Transporte 

 

1. Las Partes cooperarán en los ámbitos pertinentes de la política de transporte, incluso de cara a 

una política de transporte integrada, con vistas a desarrollar y apoyar un sistema de transporte 

eficiente, sostenible, seguro, protegido y respetuoso con el medio ambiente, tanto para los pasajeros 

como para las mercancías. 
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2. Esta cooperación tendrá por objeto promover: 

 

a) el intercambio de información sobre sus respectivas políticas, normas y mejores prácticas en 

materia de transporte y sobre otros temas de interés común; 

 

b) la interconexión e interoperabilidad de las redes; 

 

c) un enfoque de sistema de transporte multimodal; 

 

d) un entorno favorable para la inversión; 

 

e) la seguridad y la protección de los sistemas de transporte; 

 

f) cuestiones de transporte relacionadas con el medio ambiente; 

 

g) soluciones de transporte hipocarbónico o sin emisiones de carbono, investigación e 

innovación y soluciones inteligentes y digitales; 

 

h) el diálogo entre expertos y la cooperación en los foros internacionales de transporte; 

 

i) soluciones de transporte sostenible, incluso en relación con la movilidad urbana; y 

 

j) la facilitación del comercio, un aumento de la eficiencia y la optimización de las operaciones 

de transporte y logística mediante la digitalización y la simplificación de los requisitos de 

notificación en todos los modos de transporte. 

 

 


